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igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación
de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de la misa,
sin destinarse a su extinción el precio de remate.
Estando unida a autos la certificación del Registro,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquello postores que hayan cubierto
el tipo de la subasta a fin de que si el primer adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma al demandado, para
el caso en que sea negativa la personal por no ser
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Octava.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que
las subastas se celebraran el siguiente lunes hábil
a la misma hora.

Bien objeto de la subasta

Número 122 Local Comercial ubicado en la plan-
ta baja del bloque B2 del conjunto residencia deno-
minado Al Andaluz, situado en el término municipal
del Campello, partida de Alcalasó o Faraquer. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 6 de
Alicante, al tomo 1.582, libro 361 de el Campello,
folio 83, finca número 24.167, inscripción 2..a.

Tasación primera subasta sirviendo de tipo para
esta primera subasta la cantidad de 14.900.000
pesetas.

Dado en San Vicente del Raspeig a 28 de octubre
de 1998.—La Juez, Gemma Miriam Somavilla Gur-
tubay.—El Secretario.—62.091.

SAN VICENTE DEL RASPEIG

Edicto

Don Ángel Villanueva Jiménez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
San Vicente del Raspeig,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 451/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Manuel Alfa-
geme Ramos y doña María Soledad Novillo Martín,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 18 de febrero
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
173/18/451/97, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,

no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de marzo de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de abril
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 7. Vivienda tipo A, en planta cuarta.
Mide una superficie útil de 105,78 metros cuadra-
dos, construida de 113,20 metros cuadrados, y con-
truida con repercusión en elementos comunes de
137,65 metros cuadrados. Distribuida en vestíbulo,
estar comedor, terraza, paso, cocina, galería, aseo,
tres dormitorios y dos baños. Linda, mirando desde
la calle de situación: Frente, dicha calle en pro-
yección vertical; derecha, vivienda dúplex, rellano,
caja de ascensor, patio de luces y general derecha
del edificio; izquierda, general izquierda del edificio,
y fondo, aires del patio de la planta baja. Cuota:
14,94 por 100. Inscripción: Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 5 de Alicante al tomo 1.701,
libro 233 de San Juan, folio 71, finca número
17.504-1.a

Tipo de subasta: 8.949.932 pesetas.

Dado en San Vicente del Raspeig a 23 de noviem-
bre de 1998.—El Juez, Ángel Villanueva Jiménez.—El
Secretario.—62.378.$

SEVILLA

Edicto

Don Francisco de Asís Molina Crespo, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
19 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 88/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Deutsche Bank Credit, Sociedad
Anónima», contra doña Teresa Rodríguez Rico, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de

Audiencias de este Juzgado, el día 22 de enero de
1999, a las diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
409100018008898, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de febrero de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de marzo
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 7.087. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 7 de Sevilla al tomo 415 del
libro 127 de La Algaba, folio 204 vuelto, inscripción
segunda.

Tipo de subasta: 5.184.432 pesetas.

Dado en Sevilla a 27 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Francisco de Asís Molina Crespo.—El
Secretario.—62.220.$

SEVILLA

Edicto

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 787⁄1996, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Banco Hipotecario de España, contra
doña Rosario Rodríguez Espinosa, don José María
Arriaza Pérez, don Manuel Romero Mohíno, doña
Antonia Cárdenas González, «Aluminios y Crista-
lerías Vene, Sociedad Limitada», «Cosema, Sociedad
Cooperativa Andaluza», don José Carrasco Pania-
gua y doña Josefa Pérez Luna, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
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que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 19 de enero de 1999, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3998000018078796, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de febrero de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de marzo
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y tipo

1.⁄002Finca urbana, vivienda unifamiliar número
1 de la calle E, en la urbanización «Las Villas de
Bormujos», con una extensión superficial aproxima-
da el solar de 95 metros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 6 de Sevilla
al folio 140 del tomo 430, libro 59 de Bormujos,
finca número 3.902.

Tipo de valoración: 11.107.200 pesetas.
2.⁄002Finca urbana, vivienda unifamiliar número

5 de la calle E, en la urbanización «Las Villas de
Bormujos», término municipal de Bormujos, con
una extensión superficial aproximada el solar de
95 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 6 de Sevilla al folio 146 del tomo
430, libro 59 de Bormujos, finca número 3.904.

Tipo de valoración: 11.700.000 pesetas.
3.⁄002Finca urbana, vivienda unifamiliar número

11 de la calle E, en la urbanización «Las Villas
de Bormujos», término municipal de Bormujos, con
una extensión superficial aproximada el solar de
95 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 6 de Sevilla al folio 155 del tomo
430, libro 59 de Bormujos, finca número 3.907.

Tipo de valoración: 11.700.000 pesetas.
4.⁄002Finca urbana, vivienda unifamiliar número

23 de la calle E, en la urbanización «Las Villas
de Bormujos», término municipal de Bormujos, con
una extensión superficial aproximada el solar de
95 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la

Propiedad número 6 de Sevilla al folio 173 del tomo
430, libro 59 de Bormujos, finca número 3.913.

Tipo de valoración: 10.140.000 pesetas.
5.⁄002Finca urbana, vivienda unifamiliar número

12 de la calle E, en la urbanización «Las Villas
de Bormujos», término municipal de Bormujos, con
una extensión superficial aproximada el solar de
95 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 6 de Sevilla al folio 197 del tomo
430, libro 59 de Bormujos, finca número 3.921.

Tipo de valoración: 10.140.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 4 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.—El
Secretario.—62.341.

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
1 de Sevilla,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
los autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 108/1994,
promovidos por la Procuradora doña Julia Calderón
Seguro, en representación de «Gex Hipotecaria,
Sociedad Anónima», contra doña M. Isabel Ramírez
Agulló, se saca a pública subasta, por las veces que
se dirán y término de veinte días cada una de ellas,
la finca especialmente hipotecada que al final de
este edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez el día 11 de enero
de 1999, a las doce horas, y tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de hipoteca, que al
final se expresa; no concurriendo postores, se señala
por segunda vez el día 8 de febrero de 1999, por
el tipo de tasación del 75 por 100; no habiendo
postores en la misma, se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 8 de marzo de 1999,
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la
misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo pactado en la escritura en cuanto
a la primera subasta; en cuanto a la segunda subasta,
al 75 por 100 de dicha suma, y, en su caso, en
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar, en la cuenta del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Sevilla, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
S o c i e d a d A n ó n i m a » , c u e n t a n ú m e r o
3997000018010894, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello,
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en
el párrafo anterior también será aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando, junto a aquél, el
resguardo de haber efectuado la consignación en
el establecimiento antes indicado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría;
se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a la deudora del triple señalamien-
to del lugar, día y hora para el remate.

Bien que sale a subasta

Número 2.—Vivienda unifamiliar número 19-B,
en la urbanización «Los Alcores, Las Brisas», tercera
fase, en Mairena del Aljarafe, actualmente señalada
con el número 28 de la calle Océano Índico. Se
compone de dos plantas y una entreplanta. Consta
en planta baja de vestíbulo, escalera de acceso a
planta alta, estar comedor, cuarto de aseo, armario
despensa, cocina con tendedero y garaje, con entra-
da independiente; entreplanta, sobre el garaje, con
una habitación con armario y cuarto de baño incor-
porado, y la planta alta con distribuidor, tres habi-
taciones y cuarto de baño. La superficie total cons-
truida es de 130 metros 36 decímetros cuadrados,
correspondiendo 111 metros 6 decímetros cuadra-
dos a la vivienda y 19 metros 30 decímetros cua-
drados al garaje. La superficie útil de la vivienda
es de 90 metros cuadrados. Posee un jardín privado
inseparable de la vivienda, de 290 metros cuadrados.
La edificación más las zonas primadas vinculadas
inseparables ocupan en planta un total de 380
metros cuadrados. Linda: Por el norte, con la ave-
nida Ciaurriz; por el sur, con la vivienda número
19-A de su misma parcela; por el este, con la vivien-
da número 19-D, también de su parcela, y por el
oeste, con el vial número 4, por el que tiene su
acceso.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
2 de Sevilla al folio 43, tomo 879, libro 129 de
Mairena, finca número 8.114.

Tipo: 7.900.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 7 de septiembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Francisca Torrecillas Martínez.—El
Secretario.—61.938.

SEVILLA

Edicto

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 1.202/1996-P, instado por «Gedin-
ver e Inmuebles, Sociedad Anónima», contra don
Florencio Castro Rodríguez y doña Isabel Llanes
Fernández, a quienes se le notifica por medio del
presente el señalamiento de las subastas que se indi-
cará, en los que he acordado proceder a la venta
en pública subasta, por término de veinte días, por
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a
la actora de interesar en su momento la adjudicación
de los bienes que al final se describen, bajo las
siguientes condiciones:

La primera, por el tipo fijado en la escritura de
constitución de hipoteca, el día 13 de enero de
1999.

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el
día 11 de febrero de 1999.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 10 de marzo
de 1999, todas ellas a las doce treinta horas, éstas
si en las anteriores no concurriesen licitadores ni
se solicita la adjudicación.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que para tomar parte en la primera
deberán los licitadores acreditar haber consignado,
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (entidad
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182), oficina institucional (sucursal 5.566), plaza
Nueva, número 1, 41001 Sevilla, cuenta corriente
número 4000 0000 18 120296, el 20 por 100 del
tipo que sirva de base, y en la segunda y tercera
el 20 por 100 del señalado para la segunda, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segundo.—Se hace constar que podrán hacerse
posturas por escrito, en sobre cerrado, pero con-
signando al presentarlo en el Juzgado el tanto por
ciento indicado para cada caso, lo que podrán veri-
ficar desde su anuncio hasta el día respectivamente
señalado.

Tercero.—En la primera y segunda subastas no
se admitirán posturas que no cubran el tipo pactado
para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali-
dad de ceder a un tercero.

Cuarto.—Si por causa de fuerza mayor tuviera que
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá
señalada su celebración para el día hábil inmediato,
a la misma hora.

Quinto.—Que las indicadas subastas tendrán lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
calle Vermondo Resta, edificio «Viapol», portal B,
segunda planta.

Sexto.—Haciéndose constar que los autos y la cer-
tificación registral están de manifiesto en Secretaría,
y que los licitadores deben aceptar como bastante
la titulación; que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Fincas que salen a subasta

Lote 1: Apartamento letra B, situado en la planta
primera del edificio de la calle Calatrava, número
30, de Sevilla, con una superficie construida de 41,4
metros cuadrados. A esta finca le corresponde como
anejo inseparable el cuarto trastero número 6. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de
Sevilla, actualmente inscrita en el Registro de la
Propiedad número 10 de Sevilla, al tomo 1.478,
libro 351, folio 28, finca registral número 20.023.

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de
11.617.740 pesetas.

Lote 2: Plaza de aparcamiento número 6, tiene
una superficie de 17,54 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla,
actualmente en el Registro de la Propiedad número
10 de Sevilla, al tomo 1.484, libro 353, folio 199,
finca registral número 20.154.

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de
1.793.616 pesetas.

Dado en Sevilla a 21 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.—El Secre-
tario.—61.943.

SEVILLA

Edicto

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 718/1997-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra «Contratas
y Montajes, Sociedad Anónima», en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 19 de enero de 1999, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número

3998000018071897, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de febrero de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de marzo
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Nave industrial edificada sobre una parcela seña-
lada con el número 17, procedente de la sita en
término de esta capital al sitio conocido como polí-
gono industrial «El Pino», integrada por las seña-
ladas en el plano de parcelación con los núme-
ros 31-D, 31-C y el resto de la 31-E. Linda: Por
su frente, con resto de la finca matriz, destinada
a aparcamiento en superficie y viales; por la derecha,
entrando, con parcela segregada número 15; por
la izquierda, con parcela segregada número 19, y
por el fondo, con parcela segregada número 18.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 9
de Sevilla, en donde está identificada al folio 151,
tomo 2.519, libro 166, finca número 7.587.

Tipo de subasta: 24.605.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 22 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.—El
Secretario.—61.950.$

SEVILLA

Edicto

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 16 de Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.048/1997-3-3, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra «Bami, Sociedad
Anónima Inmobiliaria de Construcciones», y doña
Ana María Hidalgo Giraberte, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto

del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 14 de enero de 1999, a
las doce treinta horas, con las prevenciones si-
guientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4.038.000.18.104897, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de febrero de 1999, a
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de marzo
de 1999, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca 9.277, inscrita en este Registro de la Pro-
piedad al tomo 1.418, libro 135-4.o, folio 23, situada
en San Aurelia Amor, 34, 1, B, Sevilla.

Tipo de subasta: 6.664.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 2 de octubre de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Joaquín Pablo Maroto Márquez.—El
Secretario.—61.941.$

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
1 de Sevilla,

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo-otros
títulos número 805⁄1996-1-S, seguidos en este Juz-
gado a instancia de «BCH, Sociedad Anónima», con-
tra don Juan Carlos Muñoz Bordallo y doña Emma
María Rodríguez López, he acordado sacar a pública
subasta por las veces que se dirán, por el precio
de 12.900.000 pesetas en que ha sido valorado el
inmueble embargado, y término de veinte días cada
una de ellas, la finca embargada que luego se rela-
cionará.


